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Santiago, 28 de agosto de 2025 

 

 

CONVOCATORIA PARA PRESENTAR POSTULACIONES 

AL PREMIO A LA INVESTIGACIÓN MÉDICA 2025 

DE LA ACADEMIA CHILENA DE MEDICINA 

 

 

La Academia Chilena de Medicina tiene el agrado de invitar a usted a postular candidatos 

al Premio a la Investigación Médica 2025  que otorga nuestra corporación.  

 

Este reconocimiento tiene el propósito de distinguir a un médico chileno que mantenga 

una línea de investigación definida, prolongada y muy exitosa en un tema relevante para la 

medicina y/o salud pública, habiendo originado publicaciones en revistas médicas científicas 

incluidas en bases de datos internacionales, repercutiendo positivamente en el conocimiento 

médico, la docencia o en las políticas de salud en el país.  

 

El jurado encargado de discernir este premio, está integrado por un Comité de Miembros 

de la Academia Chilena de Medicina. 

 

Podrán presentar candidatos(as):  los(as) Decanos(as) de las Facultades de Medicina de 

las universidades chilenas y Directores de Institutos de las universidades que sostengan 

actividades de investigación médica, los(as) Presidentes(as) de las distintas Sociedades 

Científicas Médicas del país y los(as) Miembros de la Academia Chilena de Medicina. 

 

 Se adjunta el reglamento del Premio. 

 

El plazo límite de recepción de postulaciones será el viernes 10 de octubre de 2025 a las 

12:00 h., en el correo electrónico: academiachilenamedicina@gmail.com 

 

Saluda atentamente a usted, 

            

 

                                              
       DR.  JOSÉ A.  RODRÍGUEZ PORTALES          DR. FERNANDO  CASSORLA  GOLUBOFF 

                SECRETARIO ACADÉMICO            PRESIDENTE  
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